RES.  Nº3994/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007268, Ent. Nº5657/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº314216/1/2016, convocada para la ejecución de obras de construcción del Parque “Terrazas Pueblo Victoria”;-

RESULTANDO:   1) que por Resolución Nº 314, de fecha 23/06/016, el Gerente de Compras aprobó el pliego que rigió la convocatoria, fijando la apertura de ofertas para el día 22/08/016, la cual fue prorrogada para el día 9/08/016 por Resolución Nº 322 de fecha 28/07/016;-

                     
2) que realizada publicidad de precepto, se procedió al acto de apertura de ofertas, en la que ofertaron las siguientes firmas: 
2.1)
CEI S.R.L. – COMPAÑÍA ELECTROTÉCNICA INDUSTRIAL S.R.L. – erogación total: $ 28:386.058,oo, que incluye imprevistos e I.V.A. (monto de mano de obra imponible $ 4:495.998,oo);
2.2)
LEJACIR S.A. - erogación total: $ 21:987.206,98, que incluye imprevistos e I.V.A. (monto de mano de obra imponible $ 4:505.575,22);
2.3)
FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L. erogación total: $ 25:814.534,oo, que incluye imprevistos e I.V.A. (monto de mano de obra imponible $2:859.877,oo);
2.4)
FEDAL S.A. - erogación total: $ 25:209.754,oo incluidos I.V.A. e imprevistos (monto de mano de obra imponible: $ 5:908.222,oo); y 
2.5)
INGENIERÍA PACÍFICO S.A. - ; erogación total: $ 29:005.609,oo incluidos I.V.A. e imprevistos (monto de mano de obra imponible: $4:237.237,oo);-
                   
3) que analizadas las propuestas por la División Arquitectura y Urbanismo, se aconsejó la adjudicación a la oferta de la firma LEJACIR S.A., por resultar la firma que obtuvo la mejor puntuación (99,4puntos) conforme a las pautas valoradas según el Artículo 16 del pliego que rigió la convocatoria, y la eliminación de la adjudicación los rubros 4 (Rampas), 6 (Muros de bloques) y 9 (Césped en panes) y disminución del porcentaje de imprevistos a efectos de adecuarse a la disponibilidad presupuestal;- 
                   
4) que la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 18/09/016, aconsejó la adjudicación del llamado a la propuesta presentada por la firma LEJACIR S.A. sugerida en informe técnico, en virtud de que la misma cumple con las especificaciones técnicas solicitadas, por un monto total de $ 14:892.136,25, incluidos 10% de trabajos imprevistos, leyes sociales e I.V.A., destacándose  que se han eliminado rubros y el porcentaje de imprevistos de acuerdo a lo sugerido;-

5) que por Resolución del Municipio A Nº163/16/0111 de fecha 29/09/016, adoptada por mayoría de sus integrantes dentro de los cuales se contó el voto del Alcalde, se dispuso la adjudicación de la Licitación en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al amparo de las previsiones del Artículo 12 Numeral 12 de la Ley 19.272;-

                               
6) que consta información contable de fecha  12/10/016 conforme a la cual se imputó la erogación resultante de la contratación ($ 12:683.891,53) con cargo al Ejercicio 2016, Presupuesto. 016, Actividad 512002601, Derivado 389000, Clase 4, Derivado 389000, Clase 2, 4 y 5;-


CONSIDERANDO:
1) que el procedimiento objeto de estas actuaciones se ajusta a las previsiones del Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;-

                        
2) que el Municipio dispuso la contratación al amparo de las previsiones del Artículo 12 Numeral 3 de la Ley 19.272, que prevé que es atribución del Municipio ordenar, por mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto de quien esté ejerciendo las funciones del Alcalde, gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes;-


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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